En la Ciudad de Miramar, a los         días del mes de              de 2014, entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), representado por su Presidente, el Dr. Alejandro Ceccatto, con domicilio legal constituido en Godoy Cruz 2290, C1425FQB, Ciudad de Buenos Aires, en adelante denominada “CONICET” y la (CONTRAPARTE), representada en este acto por su intendente, Sr. Adrián E. Walter; con domicilio en legal constituido en Libertad 351, X5143BQG, Miramar, Cordoba, en adelante dominada “LA MUNICIPALIDAD”, resuelven celebrar el presente Convenio.

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTE DE CONVENIO MARCO SI ES QUE LO HAY.
Por todo lo expuesto “Las Partes”, acuerdan las siguientes cláusulas:
PRIMERA: La (CONTRAPARTE) transfiere en comodato a CONICET el inmueble propiedad de dominio de (CONTRAPARTE) cito en (especificar domicilo, ciudad y provincia) con la Nomenclatura Catastral: (completar), para el desarrollo de actividades de (compeltar).  

SEGUNDA: CONICET no podrá darle al inmueble cito en (completar con domicilio), otro destino distinto al vertido en las disposiciones del presente Convenio, sin la expresa autorización de “(CONTRAPARTE)”. La violación de ésta cláusula habilita a “(CONTRAPARTE)” a exigir la restitución inmediata de los bienes objeto del presente. Cualquier acuerdo para destinar el uso de las instalaciones a terceros sea en forma total o parcial, deberá contar con el consentimiento expreso de “(CONTRAPARTE)”.

TERCERA: Son obligaciones de CONICET, además de las contenidas en el presente Convenio: 

1- Restituir el Inmueble a  “(CONTRAPARTE)” al vencimiento del plazo acordado en el presente Acuerdo.

2-Mantener el Inmueble en buen estado, siendo responsables de todo deterioro que éste sufran por su culpa o la de terceros, y por accidente, caso fortuito o fuerza mayor. 

5- Contratar seguro contra todos los riesgos mencionados en la Cláusula Quinta.

CUARTA: La “(CONTRAPARTE)” no se responsabiliza por accidentes, casos fortuitos, incendios, inundaciones o cualquier otro siniestro en los bienes objeto del presente, ni en los muebles, objetos y personas introducidos en los mismos por el CONICET.

QUINTA: Las partes acuerdan que todos los gastos por mantenimiento, servicios, tasas o contribuciones emergentes del inmueble y de la actividad a desarrollar en el mismo estarán a cargo exclusivamente del CONICET.

SEXTA: El presente convenio tendrá una duración de diez (10) años contados a partir de su aprobación por la norma pertinente. Su renovación será automática por período de años iguales subsiguientes, a menos que una de las partes notifique por escrito a la otra de su decisión de terminarlo, con no menos de doce (12) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. 
 (OPCION 1) PARA LOS CASOS EN LOS CUALES CONICET RECIBE
SEPTIMA: El presente Convenio, podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin justificación alguna ni necesidad de justa causa, mediante notificación fehaciente a la otra parte con una antelación mínima de ciento ochenta (180) días. El uso del derecho de rescisión que se acuerda a cualquiera de las partes, no generará ni dará derecho a reclamar a la otra, suma indemnizatoria alguna por ninguna causa. Si la (CONTRAPARTE) rescindiera el presente Convenio, el CONICET procederá a la entrega del Inmueble cedido en comodato dentro de los 180 días contados desde el momento de la comunicación fehaciente de la rescisión.
(OPCION 2) PARA LOS CASOS QUE CONICET ENTREGA EN COMODATO
SEPTIMA: El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes cuando no se respete la finalidad del comodato prevista en la Cláusula Primera o en caso de incumplimiento de  cualquiera de las restantes obligaciones asumidas en el presente convenio. La mencionada rescisión se realizará  mediante notificación fehaciente a la otra parte con una antelación mínima de ciento ochenta (180) días. El uso del derecho de rescisión que se acuerda a cualquiera de las partes, no generará ni dará derecho a reclamar a la otra, suma indemnizatoria alguna por ninguna causa. Si CONICET rescindiera el presente Convenio, la (CONTRAPARTE) procederá a la entrega del Inmueble cedido en comodato dentro de los 180 días contados desde el momento de la comunicación fehaciente de la rescisión.

OCTAVA: En la celebración, ejecución y finalización de este Convenio y sus Actas Complementarias que en consecuencia se celebren, las partes se conducirán con el mayor espíritu de colaboración, asistencia y buena fe.
NOVENA: Todos los aspectos no contemplados en el presente, podrán ser incorporados a este Convenio mediante la celebración de Actas Complementarias, las que formarán parte del mismo.

DECIMA: Los firmantes constituyen domicilio especial a todos los efectos derivados del presente en los señalados en el encabezado, y se someten expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Capital Federal.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, recibiendo cada parte su ejemplar, de lo que queda constancia a través de sus firmas.

